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2. Con la peticlón se acompañará una información previa 
sobre las materias que la determinen y el precepto o preceptos 
reglamentarios en que se funda. Como medida previa podrá 
ordenarse por el Jefe provincial de Servicios Sanitsrios la sus
pensión provisional de funciones. 

3. También podrá iniciarse la instrucción de expediente dis
ciplinario por denuncia o de oficio. 

4. La orden de instrucción de expediente disciplinario co
rresponde a la Jefatura de la Inspección de Servicios Sani
tarios. 

Art. 57. Trámite del expediente. 

1. El Instructor practicsrá las diligencias que estime per
tinentes, y una vez terminadas formulará pliego de cargos al 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario, poniéndole de mani
fiesto al mismo tiempo el expediente para que en el término 
improrrogable de · ocho días exponga sus a:legaciones y proponga 
la prueba que interese a su descargo. 

2. Terminado dicho plazo o recibido el escrito de descargo 
se practicarán las pruebas que se consideren pertinentes y se 
formulará el enjuiciamiento y la propuesta que procedan. 

3. El expediente se tramitará en el plazo máximo de dos 
meses, salvo que circunstancias justificadas impidieran con
cluirlo. En tal caso, el Instructor solicitará de la Jefatura de 
Servicios Sanitsrios la ampliación del plazo. 

4. El Instructor, Iniciadas las diligencia.~ y a la vista de lo 
incoado, si apreciara notoria gravedad en las faltas, podrá 
elevsr la suspensión de empleo y sueldo, durante la que e1 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario no percibirá remune
ración alguna. 

Art. 58. Recursos. 

1. Contra los a.cuerdos de sanción por faltas leves podrá re
currir el interesado ante la Dirección General de Previsión en 
el plazo de qUince días, a: contar desde la notificación del 
acuerdo. 

2. Contra los acuerdos de sanción por faltas graves y muy 
graves podrá recurrir el interesado ante el Ministro de Trabajo 
dentro del mismo plazo establecido, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 51. 

Art. 59. Informes preceptivos. 

1. Los expedientes disciplinarios serán informados por el 
Sindicato de Actividades Sanitarias y por los Colegios de 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la provincia res
pectiva, dentro de un plazo de quince días, pasado el cual 
se entenderán a:utomáticamente evacuados los trámites de in
forme. 

2. Será de aplicación Ibl trámite y resolución de los expe
dientes incoados al ::>ersonal ayudante técnico sanitario de la 
Seguridad Social los preceptos de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en cuanto complemente lo dispuesto en el pre
sente Estatuto. 

Art. OO. Prescripción de las faltas. 

1. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los 
dos afios, y las muy graves, a los cinco años de su comisión. 

2. Se exceptúa de esta norma los hechos sancionables 
disciplinarios y que constituyan delito o falta penlbl cuya 
prescripción se producirá en los mismos plazos establecidos 
para la de aquéllOS por el Código Penal. 

Art. 61. Anotación y cancelación de sanci~s. 

1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los Prac
ticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se anotarán en sus ho
jas de servicio, con indicación de las f8J.tas que las motivaron. 

2. Transcurridos dos o cinco años desde el cumplimiento de 
la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no 
sancionadas con llr separación definitiva del servicio, podrá 
acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia 
del interesado que no hubiese incurrido en nuevas sanciones 
desde que se le impuso la anterior sanción. La anotación de 
amonestación se cancelará, a petición del interesado, a los seis 
meses de su fecha. 

3. La cancelación no impedirá la apreCiación de reinciden
cia si el Practicante-Ayudante Técnico Sa:nitario vuelve a 
incurrir en falta. En este caso, los plazos de cancelación de las 
nuevas anotaciones serán de duración doble que la de los se
fíalados en .el párrafo a:nterior. 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por 14 que se aprue
ban las normas sobre sistema y cuantfa de 1a3 re
tribuciones de los Practicantes .Ayudantes Técnico. 
Sanitarios de la Seguridad Socia'. 

TIustrísimos señores: 

El Estatuto Juridico de los pre.cticantes-Ayudantes TécDicoa 
Sanitarios de la Seguridad Social, aprObado por Orden minis
terial de esta misma fecha, establece los sistemas de retribu
ción mediante los cuales ha de percibir sus remuneraciones el 
personal a que el mismo se refiere. 

En S<.l virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previ
sión y oído el Sindicato de Actividades Sanitartas, este M1n1s
terio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se aprueban las normas sobre sistema y cuan
tía de las retribuciones de los Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de le. Seguridad Social insertas a continuaclOn: 

Art. 2.° La Ibplicación de lo dispuesto en las normas a que 
se refiere el artículo anterior tendrá efectividad a partir del 
1 de enero del presente año. 

Art. 3.° Quedan derogadlbS cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en las normas que 
se aprueban en la pre,sente O;·den. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guaffie a VV. n. 
Madrid, 16 de junio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de PreviSión. 

NORMAS SOBRE SISTEMA Y CUANTIA DE LAS RETRmU
ClONES DE LOS PRACTICANTES-AYUDANTES TECNICOS 

SANITARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAl. 

l. CONTENIDO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación. 

Las presentes normas establecen los sistemas de pago apU
cables a las distintas '>ltuaciones en que se encuentran los Prac
ticantes-Ayudanres Técnicos Sanitarios al servicio de la Segu
ridad Social, asI como la cuantía de las retribuciones y demás 
emolumentos que en cada caso les correspondan, excluida la 
asistencia por accidente de trabajo y enfermedad. profesional. 

TI. SISTEMAS BASICOS DE RI!JTRIBUCION 

"\r~. 2.· Cantidad fija por titular del derecho a la asfstencftJ 
(coeficiente). 

El sistema de pago, consistente en una cantidad 11Ja por 
cada titular del derecho a la prestación de la asistencia, se 
a.plicará. en los siguientes casos: 

2.1. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona.. 
2.2. Instrumentistas de equipos de Cirugía General. 
2.3. Instrumentistas de equipos de TOCOlogía. 
2.4. InstrumentistlbS de equipos de Oftalmología. 
2.5. Instrumentistas de equipos de TraumatOlogía y <Htoped1a. 
2.6. Instrumentistas de equipos de Otorrino!aringología. 
2.7. Instrumentistas de equipos de Urología. 
2.8. Instrumentistas de equipos de Ginecología. 
2.9. Instrumentistas de equipos de Urgencia y Subsectore&. 

Art. 3.· CantüUtdes fijas y períódfctu. 

El sistema de pago POr cantidades fijas y periódicas se a.pli
cará en los siguientes casos: 

3A. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios Fisioterapeu
tas en posesión del título correspondiente y ad.scr1tos a 
los Servicios de Rehabilitación de las Instituciones Sanita. 
rias de la Seguridad Social. 

3.2. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de lo!! ServdciOil 
de Urgencia. 

m. REMUNERACIONES COMPLEMENTARlAS 

Art. 4,0 Emolumentos complementarios. 

Además de las retribuciones básicaa establecidas en los ar
tículos segundo y tercero de las presentes normas, se fijarán 
los emolumentos complementariOS a que se refieren los Bl'tícu~ 
los siguientes: 
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Art. 5.° Retribución fija mensual complementaria por asis· 
tencia a desplazados por trabajo, vacaciones o prescripción f~ 
cuitativa. 

Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la segu. 
ridad Social percibirán una retribución mensual fija por la 
asistencia de los titulares del derecho .', en su caso, de sus 
benefiCiarios, cuando por razones de trabajo, vacación anual 
reglamentaria o prescripción facultativa se desplacen, previa 
autorización de la Inspección de Servicios Sanitarios, a otra 
localidad distinta de su resid-enciR habitual. 

Art. 6.0 Retribución complementaria por «Servicios de Ur
gencia». 

Los Practicantes-Ayudantes recnicos SanitariOS de Zona 
que actúen en localidades donde no exista Servicio de Urgen· 
cia percibirán por este concepto una cantidad por titular del 
derecho a la prestación de . o, asistencia que le esté adscrito. 

Art. 7." Plus de antigüedad.. 

Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios al servicio 
de la Seguridad Social que é ten en posesión de nombramiento 
definitiVO disfrutarán de un plus de antigüedad consistente 
en ellO por 100 de los emolumentos básicos cada tres años de 
servicio, contados a partir del 1 de enero del año siguiente a 
aquel en que entraron en posesión del mencionado nombramiento. 

Art. 8.° Gratif icaciones extraordinarias de 18 de Julio 11 
Navidad. 

8.1. Los Practicantes--Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Se
guridad Social percibirán dos gratificaciones anuales con 
motivo del 18 de Jul:o y Navidad, que serán iguales a la 
I'I!muneración media mensual de las devengadas en los seis 
meses anteriores a los de julio y diciembre de cada afio 
A estos efectos no se computarán las cantidades percibidas 
en concepto de ...eto profesional. 

8.2. Cuando los Pra~ticantes-Ayudantes Técnicos SanitariOS no 
.prestaren servicio d:rante todo el período de tiempo a que 
corresponda la gratificación de que se trate, en virtud de 
cualquier circunstancia que no sea la d.. enfermedad, va
cación o permiso reglamentario por lo que perciben los co
rrespondientes honorarios. 1!lI gratificadón será proporcio
nal al períOdo de tiempo en que haya prestado servicio. 

IV. RETRIBUCION POR ACTO PROFESIONAL 

Art. 9.° Ambito de aplicación. 

El sistema de pago por acto profesional, con arreglo a tarifa, 
se aplicará en la asistencia tócológica a beneficiarias de! Ré
gimen General y de la Ley de 18 de junio de 1942 a aquellos 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios qUe auxilien a los 
Médicos generales en funciones de tocólogo cuando no haya 
Matrona en :a localidad. 

V. DE LA CUANTIA DE LAS RETRIBUCIONES 

Art. 10. En el sistema de cantidad jija por titular (coefi
ciente). 

La cue.ntia de la remuneración en forma de cantidad fija 
por cada titular del derecho a la. prestación de la asistencia 
será la qUe se espeCifica a continución, referida a titular mes: 

10.1. Practicantes-Ayudantes Técnicos sanitarios de 
Zona .. ......... . ... ..... , ... ... ...... .. ...... . 

10.2. Instrumentistas ue equipos de Cirugía General. 
10.3. Instrumentistas de equipos de Tocología ... . .. 
10.4. Instrumentistas de equipos de Tocología (Gran-

des distocias> ... ... ... .. , ... ... ... ... ., . ... . .. 
10.5. Instrumentistas de equipos de Oftalmología ... 
10.6. Instrumentistas de equipos de Traumatología y 

Ortopedia ....... .. ... ....... .. .. . ... . 
10.7. Instrumentistas de equipos de Otorrin:¡laringo-

logía ........ . ...... .. . ...... ... .... ...... .... . 
10.8. Instrumentistas de equipos de Urología ... .. . 
10.9. Instrumentistas de equipos de Ginecología ... . 
10.10. Instrumentistas de eqUiPOs de l]rgencie.de Sub-

sectores : 

- Hasta 12.000 asegurados ... ... ... ... ... . .. 
- De 1~.000 asegurados en adela.nte (exceso) ... 

Coeficiente 

3,82500 
0,22200 
0.10050 

0,02025 
0,08400 

0,08400 

0 ,08400 
0,04'725 
0,04725 

0,15000 
0,04600 

Art. lil. En el sistema de cantidades j ijas y periódicas. 

El sistema de pago por cantidades fijas y periódicas, e.plica
ble a los casos que especifica el articulo ter ::ero de las presentes 
normas se cifrará en la cuantía que se detalla a continuación: 

Pesetas 
mensuales 

11.1 . Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita.rios F i
sioterapeutas ('.en iornada laboral de ocho 
horas ...... ....... ... . . ... . . o " 

11.2. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios Fi
sioterapeutas con jornada laboral de seis horas. 

U.3. Practice.ntes-Ayudant...s Técnicos Sanitarios de 
los Servicios de Urgencia : 

111.3.1. Servicios Especiales de Urgencia .. . . .. 
11.3.2. Servicio de Urgencia ... ... ... ... ... .. . . • ... 

Art. 12. En el sistema de acto projesior¡at. 

10.000 

7.500 

7.500 
4.995 

El acto profesional se valorará en la asistencia tocológ!ca 
a que se refiere el artículo noveno de estas normas con arreglo 
a la siguiente ta.rifa: . 

Pesetas 

12.1. Por asistencia completa a partos sencillos ... 22() 
12.2. Por asistencia a partos resueltos en Instituciones 

cerradas con actuación a domicilio o.. . . . ... 110 
12.3. Por e.sistencia a partos gemelares o múltiples. 320 

Art. 13. En la retribuciÓn fija mensual complementaria. 

La cuantia de la retribución fija mensual complementaria a 
que se refiere el artículo sexto de estas normas será la de 500 
pesetas, acreditándose también en las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de Juiio y Navidad 

Art. 14. En la retribución complementaria por «Servicio de 
ürg.mcia». 

La remuneración complementaria a percibir por los Practi
cantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de zone. por la asistencia 
de urgencia a que Se refiere el artículo sexto de estas normas 
será de 0,49950 por titular mes. 

Art. 15. En el plus de /lntigüedad. 

16.1. Para determinar la cuantia del plus de antigüedad e. que 
se refiere el artículo séptimo de estas normas se haollará el 
promedio de los honorarios base percibidos durante los 
doce meses anteriores al 1 de enero del afio en que haya de 
acreditarse el plUS indicado, y sobre este promedio se 
aplicará ellO por 100. 

15.2. Este plus de antigüedad se llicreditará también en las 
dos gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y Na
v·idad. 

VI. DE LAS SUSTITUCIONES 

Art. 16. . etribución por sustituciones. 

Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que efectúen 
sustituciones durante el periodo de vacación anual reglamen
taria, enfermedad u otras causas de ausenci1:1. de los t itulares 
de las plazas, debidamente autorizadas, percibirán una remu
neración igual a la que corresponda al Practicante-Ayudante 
Técnico Se.nitario sustituido, excepto el plus de antigüedad y 
la retribución mensual complementaria. Asimismo percibirán 
las partes proporCionales de las gratificaciones extraordinarías 
de 18 de Julio y Navidad no percibida.s por los titulares. 

VII. SEGURIDAD SOCIAL 

Art. 1'7. Prestaciones. 

A todos los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios al 
servicio de la Seguridad Social se les conceden, con alcance 
previsto en la Ley de Seguridad, las siguientes prestaciones: 

1'7.1. Con carácter obligatorio: 

Vejez. 
Invalidez por enfermedad común o accidente no laboral 
y por accidente de trabe.jo o enfermedad profesional. 
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Muerte o supervivencia p()r enfermedad comÚn o a.cc1-
dente no la.boral y por accidente del tr8ibajo o enferme
dad profesional. 
Protección a la familia . 

1/1.2. Con carácter voluntario, las prestaciones de e.slstencia 
fa.rtlULCéutica y de hospitalización establecidas en el ré
gimen general de la Seguridad Social. 

&1:;. 16. Licencia por enfermedad. 

18.tl.. Durante el primer mes de enfermeda,d se disfrutará. de 
nn subsidio equive.lente a la totalidad de las retribuciones 
que !le vinieran peroibiendo por coeficiente o por canti
dades fijas periódicas, incluido en su caso el plus de an
tigüedad, percibiéndose el 75 por lOO de dicho subSidio 
desde el comienzo del segundo mes hasta el limite de 
39 semanas, contadas a partir del comienzo de la licencia 
por enfermedad. Transcurride.s las 39 semanas y hasta 
que se cumpla el año de baja por enfermedad, se conser
vará el derecho a la reserva de la plaza, pasándose 8. la 
Situación de excedencia forzosa une. vez finaliZado este 
plazo. 

118.2. Para percibir el subsidio integro durante el primer mes 
de licencia por enfermedad será condición indispensable 
no haber perCibido subsidio por la misma causa durante 
el año inmediatamente anterior e. la fecha en que se ini
ció la licencia. 

Art. 19. l:tcencia por maternidad. 

Duran~ los perlodos de descanso por maternidad se disfru
tará de un subsidio equivalente a la. totalidad de las retribu
ciones que se vinieren percibiendo por coeficiente .o cantidades 
fija:¡ y periódicas. 

VIII. DISPOSIOION TRANSITORIA 

Art. 20. Sit'lUlción a extinguir. 

Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que actual
mente vengan desempeñando las funciones de Ayudantes Prac
ticantes de Anestesia-Reanimación de Instituciones Cerradas 
quedarán en situación a extinguir, perCibiendo la cantidad men
sual de 4.975,50 pesetas, equivalente a . ·.n cupo completo de 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario de Zona, más le.s gra
tificaciones extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y la re
tribución fija mensual complementaria. 

IX. DISPOSICIONES FINALES 

Art. 21. Efectividad de las retribuciones. 

Las retribuciones que se establecen en las presentes normas 
tendrán efectividad a partir del 1 de enero . de 1967. 

Art. 22. Primer plus de antigüedad. 

En 1 de enero de 1967 se acreditará el primer plus de ant'i
güedad a los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que 
lleven en diche. fecha un minimo de tres años de servicios en 
posesión de nombramiento definitivo. 

Art. 23. Situación especial. 

Las funQiones de Practicante-Ayudante Técnico Sanitario 
Fisioterapeuta podrán ser desempeñadas, además de por los 
profesionales en posesión del correspondiente Diploma estable
cido por el Decreto de 26 de julio de 19,5,7, por las Enfermeras 
que se hayan acogido a lo disPUesto en la dispo,sición transi
toria del citado Decreto. 

MINISTERIO< D'E 'COMERCIO 

ORDEN de 5 de julio de 1967 sobre fijación del de
recho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen. 

Dustrisimo sefior: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministeriaJ. de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de afiojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados .. . 
Pollos congeladOS .............. . 
Pescado congelado .... _ ........ . 
Cefalópodos congelados ..... . 
Garbanzos ......................... .. 
Lentejas .............................. . 
Cebada ............................... . 
Maíz ..... _ ............................ . 
Sorgo ................................. . 
Mijo .................................. . 
Semilla de algodón ........... .. 
Semilla de cacahuete ......... . 
Semilla de cártamo ............ . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ..... ..... .. 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinado de cacahuete 
Aceite refinado de soj~ ....... . 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo .. . 
Aceite refinado de cártamo ... 
Harina de pescado .... ....... . 

Part1da arancelar1a. 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 e 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 ' 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

PeSetas 

Tm. neta 

20.000 
15.000 
15.000 
15.000 
12.000 

4.000 
2.000 
1.000 
1.041 

960 
1.049 

600 
1.000 
1822 
1.000 
3.080 
2.768 
3.000 
4.580 
4268 
4.500 
3.000 
4.500 
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del dia 
13 corriente. . 

En el momento oportuno, se determinará por este Departa.
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afíos. 
Madrid, 5 de julio de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


